
MINN:ItTET*11 

AGRICULTURA Y GANADERIA 

ACUERDO INTERMINISTERIAL NRO. 

EL MINISTERIO DE AGRICULTURA N' GANADERIA Y EL 

MINISTERIO 1)E INCLUSIÓN ECONÓMICA y SOCIAL 

Considerando: 

Que, el artículo 15.1 de la Constitución de la República del Ketiador, señala que son 

atribuciones de las hlinisiras 	Minisiros 	F.siado: "1. lijercer la rectoría de lar 

políticas del ¿lira a Cd«Oy eNpedir los ciaierdosy resoluciones adminictratipar que irguiera 

gest/1;11's; 

Que, el artículo.226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "Lar 

inslilmiones del lidado, sus orlallismos, ,lependendas, lar saridores o senidores palicos y 

personas que actúen en lima de una mesita estatal lemIrán el deber de coordinar acciones para 

el cumplimiento de sus .fines y hacer elediro el .goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución"; 

Que, el artículo 227 de la Constitución, señala: -La administración pública constituye un Salida 

a la colectitidad que se 'rige por los Mi:ripios de eficacia, eficiencia, calidad. jerarquía, 

des-concentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia _y 

evaluación". 

Que, el artículo 335 de la Carta Magna, dispone: "1:7 estado «pilará, controlará e inkmendrá, 

cuando sed necesario, en los intercambiosy transacciones t'1011Ó/dildf, * y sancionará la eNplohición, 

usura, acaparamiento, simulatión, intermediacián eipeaddira de bienes),  ,envicias, 	(0/110 toda 

forma  de peg'uicio a los derechos económi,os,y a los bienes públicos] colectivos"; 

Que, el artículo 1 de la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del 

País, particulariza: 1-(11 entidades del sector publico d la las que se nyien r1 articulo 383 de la 

Ley Oixeinica ele Administración Financiew y Contml, remitirán anualmente al Ministerio de 

Edwación, Cukura, Deportes _y Recreación lisia de los bienes muebles que, col forme a las 

disposiciones de/ Reglamento General de Bienes del Sector Público, hubieren sido declarados como 

obsoletos o hayan dejado de ,itilkarse". 

Que, el artículo  2 ibídem, ordena: '17 Ministerio de Educación, Cultura, Deportes _y Recreación 

sekecionará de la lista de bienes a la que se refiere el artkulo prwedente, aquellos que sean de 

utilidad para las instituciones educatims fiscales del país, los que serán transfrridos al citado 

Ministerio en jonna directa] gratuita': 
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Que, el artículo 130 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 

Utilización, Manejo 	Control de los (Sienes e Joven t arios del Sector Público, 

establece: st:riando no Mese posible O conveniente la renta de los bienes (011 arreglo a las 

dhposiciones de este Reglamento. /i mi\ima ,mbaidad, o su delenado seb-idará la entidad u 

onzanirmo del suenen 	institución de educación, de afistemia social o de beneficencia, a la 

que se trunyerirá.lniluitarnente los bienes"; 

Que, el literal a) del articulo 13(1 ilndeni, indica sobre la transferencia gratuita lo siguiente: 

'Que se riplii.ani pan! los caos de Inmyerencia de bienes a entidades /1 organismos públicos con 

perwna j'indica distinta. se priori:zará 10 regulado en la Ley en Beneficio de las Instituciones 

Edwatiras l'iscales del país, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 

del 29 de diciembre de 1995. que dispone remitir anualmente la lista de bienes ohsoktos al  
.11/ni:lleno de Educación para la selección del beneficiario"; 

Que, el articulo 131 ibídem, determina: `1,1 efecto de que la máxima autoridad, o su delegado 

resuelva Io pedinente, será necesario que el titular de la Unidad Administrativa, o quien hiciera 

sus veces, emita un informe  luego de la constatación fisica en la que se evidenció el estado de los 

bienes y respaldada por el respectim infiunne técnico al tratarse de bienes iriformáticos, eléctricos, 

electrónicos, maquinaria o iyhieulos. En dicho ir fume deberá constar que no fue posible o 

contri/dente la venta de estas bienes"; 

Que, el artículo 1.32 eiusdem, precisa: dr/ valor de los bienes objeto de la transfirencia gratuita será 

el que conste en los registros contables de la entidad u organismo que los hubiere tenido a su cargo, 

el registra contable del hecho económico se regirá a lo establecido por el ente rector de las finan:zas 

públicas. Siempre que se estime que el valor de registren es notoriamente diferente del rral, se 

practicará el avalúo del bien mueble de que se tate. Dicho arabio será practicado por quien posea 

en la entidad u organismo los conocimientos científicos, artísticos o técnicos y la e.\periencia 

IleCeStifill para valorar los bienes de la entidad u organismo que realice la tranye.  renda gratuita, 

conjuntamente.con otro/ a especialista de la entidad u organismo beneficiario. De no existir quien 

posea los conocirnientos ciengficos, artísticos o técnicos" la eNperiencia necesaria para valorar las 

bienes, se recurrirá a la contratación de un Mito según la naturaleza y características de los bienes 

de que se trate,y de acuerdo al presupuesto institucional"; 

Que, el articulo 133 del mismo cuerpo normativo, especifica: "Realkado el avalúo, sifuery el  

caso, se efectuará la entrega recepción de los bienes, dejando constancia de ello en el cuya entrega 

recepción de bienes que suscribirán inmediatamente los Guardalmacenes o quienes hagan sus veces, 

el titular de la Unidad Administrativa y el titular de la Unidad Financiera de la entidad u 

organismo que efectúa la tremyerentia gratuita"; "De haberle practicado d avalúo que se salda 

en el artículo 85 de este Reglamento, la eliminación de los bienes de los registros contables de la 

entidad u organismo se hará por los valores que consten en aquellos. Si la entidad u organismo 

beneficiado por la tran.Orencia gratuita perteneciere al sector público, se ingresarán los bienes en 

sus registros por el valor del avalúo practicado". 
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Que, el al-líenlo 161 del mencionado Reglanienio, señala: '7.,r md.vinuis ruaoridades. o Sra 

oitidades inturimull que illterreuelln. autinizarán ér/ebratió,: del trarpaso, 

Pinlianie di/uy-do 	las porle(. 

Que, mediante l)ecreto 	Ni( -1H7 de 21 de :Ti 	Ir 2018, 	designó a Xavier 

Lazo (;uerrern como 	d.. Agricultura y Gan 

Que, nictli.mte Decreto Ejecutivo Nro. ')(II de 114 de ¿'i lubre de 2019, se designó a 

Xavier ( ;randa Molina, coiiu Ministro de inclusión Económica y Social. 

Que, mediante Memorando Nro. NIAG-CGAF-2019-13857-M de 03 de diciembre de 

2019, la Ing. Maria katlierine I lidalgo, Coordinadora General Administrativa 

Financiera del Ministerio de Agricultura y Ganadería, solicitó a las diferentes 

Direcciones Distritales que remitan la información correspondiente a los bienes 

que fueron entregados a su cargo, por parte del Proyecto Hombro a 1 lombro, en 
cual se detallen su respectiva acta entrega recepción, un informe pormenorizado 

del estado y uso de dichos bienes con las respectivas firmas de responsabilidad; en 

cuyas conclusiones se determine In factibilidad de transferencia al Ministerio de 

Inclusión Económica y Social, a fin de que se atienda a los sectores más 

vulnerables del país. 

Que, mediante memorando Nro. MAG-DDTUNGURANUA-2019-4194-M de 10 de 

diciembre de 2019, el Ing. Edisson Chango, Director Distrital de Tungurahua, 

remitió la información solicitada, presentada por la Ing. Ana Judith Barrera, 

Guardalmacén. 

Que, mediante memorando Nro. hIAG-DDCOTOPA.X1-2019-6531-M, de 10 de 

diciembre de 2019, el Mgs. Alexis Parreño, Director Distrital de Cotopaxi, remitió 

la información solicitada. 

Que, mediante memorando Nro. MAG-DDCI-11MBORAZO-2019-247-1-M, el I•1gs. 

Alvaro Delli, Director Distrital de Chimborazo, remitió la información. 

Que, mediante memorando Nro. MAG-DDBOUVA11-2019-31-19-M de 12 de 

diciembre de 2019, la Mgs. Mariana Calero, Directora Distrital de Bolívar, 

remitió el informe de los bienes disponibles. 

Que, mediante memorando Nro. MAG-DDCAÑAR-2019- 1488-M de 05 de diciembre 

de 2019, el Espc. Juan Pablo Tirito, Director Distrital Cañar, remitió la 

información solicitada. 

Que, mediante memorando Nro. MAG-CGAJ-2020-2664-M de 19 de marzo de 2020, 

la Ing. Nathalia Cano, Directora Administrativa del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, remitió el listado de bienes a transferir. 
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Que, mediante memorando Nro. MIES-CGAF-2020-0610-M, 20 de marzo de 2020, la 

Coordinadora General Administrativa Financiera del MIES, presentó el Informe 

Técnico de Viabilidad para la suscripción del presente instrumento; 

ACI!LRDAN: 

Nlinisterio de Agricultura y Ganadería traspasa de manera ARTICULO riuMER0.- 

gratuita e irrevocable a favor del Ministerio de inclusión Económica y Social, los bienes 

euro listado se adjunta al presente instrumento. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- I zi naturaleza de este traspaso de bienes es gratuita, por lo que 

no presenta una erogación de fondos por parte de ninguna Cartera de Estado. 

- ARTÍCULO TERCERO.- Para la entrega de bienes, los Guardalmacenes, los titulares de 

las Unidades Administrativas y los titulares de las Unidades Financieras de las 

Direcciones Distritales de ambas Carteras de Estado dejarán constancia obligatoria en 

un acta entrega recepción. 

ARTÍCULO CUARTO.- Encárguese del seguimiento del presente Acuerdo, a los titulares 

de la Coordinación General Administrativa Financiera de ambas Carteras de Estado. 

Encárguese de la ejecución del presente instrumento, a los titulares de la Direcciones 
Distritales de ambas Carteras de Estado, donde se realice la transferencia de bienes. 

ARTÍCULO QUINTO.- Los funcionarios designados deberán informar a la Máxima 
Autoridad de la Institución a la que pertenecen sobre el desarrollo de la transferencia de 

los bienes hasta su culminación. 

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su suscripción, 

sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

VIER L:vO G t <RF.R0 
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